
COMPAÑ1A DE TRANSPOTTE

conpáñia Ecuatoriana
h¿nlma estabiecida de acuerdo

é1 26 de junio de1 2016 nédisnte

titula! oEcrMo sExTA der cant¿n cuayáquil,
inscrita en eL ¡eglstro nercantil .let cañtó¡ cuayaquit eI 26de junio de1 2016.su .tonicilio p.incipat en rá ciud¿d de
Guayaquil, Provin.ta der cuayas obi.ada
clanádá ¡rz 26 virla 11.
¡1 objeto sociá1 es Ia actividad
carqá por car!etera i¡cluidó en
cánado, Ilanspolté réf¡iserado, cargá pesada, .arqa aI qlaneL,
incruido e1
d€sperdicios y máte¡iares recoqida ni
eliminación. ra fecha de.o¡ré de 10s estados finabcierós fue
e1 31 de dicién¡re der 20rs

los requerimiértos qenerales pá¡a tá presentación
de estados fináncieros
de Inforna.ión NIIF para las pr1{Es,

Para sus reqistros .óntabtes y pa¡a ra preparactón dé sus
estado§ financieros, Ia conpañla de Tlan3poit€ solis r cusme

a .óntinuación sé desc¡ibe las principales
p.llticas y prácticas contábles.

y ¡otas elplicativ¿s
fináncie¡os para er año qüe temi¡a aI 31 de dicierbre der

conpañia Ecuá!óliáña denóni¡ada coñpañias de Transpó¡re solis
c,A es una sociedad anónima €stabrecida de

ácuerdo con 1a5 leyes e.Datórianas
de la cómpañi¿ e'lira eL 26 de ju¡io del 2020.

Nóma rnternacioná1 de Infoma.i¿n Financiera pá¡a pequeñas y
Medianas Entidades (NtrF para las Fy¡lEs) emirida po! er
c.nseló de Nornás r¡ternacionales de conrabilidad (rasB) .
Están presént¿dos en dóla¡es.

se reqislla 9300 ipor concepto .apitat suscriró
de ros áccionistas ér nisnó que sé sópórta .oD Ios ¡écibos
corproba¡tés de inqresos y égresos y 9105.10.órrespondiente a
rá utiridad del año 2015 y s1r2.24

decidiéron inqresá¡ 93000.00 de rá1
Pueda cubrir



se regist¡a e1 vá1o¡ de 923.73 s€ obtie¡e de 1¿

pagár sór 9rr.8.31 a1 lESS y S29,65 rmpnésto por
paqar de1 ejer.i.io econónico 20r5.

se ¡eqis!¡a §29.65 eI ntsno qué se óbtiené de ra utiridad
después de ra rrabaiadores del 15t queda¡dó este
váIo¡ por págá¡se

r,ós casros operátivos fueron de I 32rr.47 en su totalidad

del período 2015 por §105.r0

EL cápital suscrt!ó estA coñfomádo pór 300 ácciones de §1

los Estadós Einancieros

2


